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mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuarán el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso núm. 567/2010, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 567/2010, interpuesto por doña 
Carmen Olga Riverol Rodríguez, contra la resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, de 13 de julio de 2010, por las que 
se estima parcialmente la reclamación formulada por la intere-
sada contra la resolución del Consejo Escolar del C.E.I.P. «Ma-
carena» de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo 
Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 567/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 

Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de 
mayo de 2010, por la que se concede la modificación 
de la autorización administrativa de funcionamien-
to y cambio de titularidad al centro de educación in-
fantil «Zona Franca» de Cádiz (BOJA núm. 124, de 
25.6.2010).

Advertido error en el preámbulo, en el resultando cuarto y 
en los apartados primero y segundo de la parte dispositiva del 
texto de la Orden de referencia, en relación con el cambio de 
titularidad autorizado.

Donde dice:
«Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, S.L.» 
Debe decir: 
«Consorcio de la Zona Franca de Cádiz»

Sevilla, 28 de septiembre de 2010 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 26 de mayo de 2010, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el re-
curso de casación núm. 2829/2007, interpuesto por la 
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Recurrida en casación, núm. 2829/2007, ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo, por la mercantil Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., la sentencia dictada por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, con fecha 12 de marzo 
de 2007, recaída en el recurso contencioso-administrativo nú-
mero 293/2005, siendo la actuación administrativa recurrida 
la resolución de fecha 26 de abril de 2005, mediante la que se 
impone multa, por infracción administrativa grave consistente 
en la falta de subsanación de defectos detectados en revisio-
nes periódicas de sus instalaciones eléctricas, en la cuantía de 
377.255,30 euros, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
mayo de 2010 por dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva 
del siguiente tenor literal: 

«Fallamos: Primero. Estimar el presente recurso de casa-
ción número 2829/2007 interpuesto por la mercantil Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U., contra la sentencia dictada por 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
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tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, con fecha 12 de marzo de 2007, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 293/2005, que casamos.

Segundo. Estimar en parte el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 293/2005 interpuesto por Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U., contra la resolución de 26 de abril 
de 2005, que anulamos por ser contraria al ordenamiento 
jurídico en la medida que fija la multa en cuantía superior a 
223.756,80 euros, cifra esta última que debe mantenerse. Se 
desestima el recurso en el resto.

Tercero. No se hace imposición de las costas del recurso 
contencioso-administrativo ni de las del de casación.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 30 de julio de 2010, por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, disposición transitoria 
segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación 
de estructura orgánica de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, así como en el artículo 3 de la Orden de 
24 de junio de 2010, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 139, de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 22 de junio de 2010, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en 
el recurso de casación núm. 3470/2007, interpuesto 
por la mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., y 
la Junta de Andalucía.

Recurrida en casación, núm. 3470/2007, ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, por la mercantil Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L.U., y la Junta de Andalucía, la sentencia dictada por 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla, de fecha 2 de mayo de 2007, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 590/2004, siendo la ac-
tuación administrativa recurrida el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 18 de mayo de 2004, mediante la que se 
impone multa, por infracción administrativa grave consistente 
en la interrupción del suministro de energía eléctrica durante 
los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2003 en 
distintas zonas de Málaga capital y su provincia , en la cuantía 
de 601.012,1103 euros, se ha dictado sentencia con fecha 22 
de mayo de 2010 por dicho Tribunal, siendo su parte disposi-
tiva del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS:

Primero. Declarar haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por la Junta de Andalucía contra sentencia de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, de 2 de mayo de 2007, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo número 590/2004, que casamos.

Segundo. Desestimar el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía de 18 de mayo de 2004, dictado en 
el expediente sancionador MA-184/2003, por la interrupción 
ilegal del suministro de energía eléctrica en Málaga capital y 
su provincia, que impuso a la referida compañía, como res-
ponsable de una infracción tipificada en el artículo 60.4 de la 
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, la sanción de multa en la 
cuantía de 601.012,1103 euros.

Tercero. No efectuar expresa imposición de las costas 
procesales ocasionadas en primera instancia ni de las origina-
das en el presente recurso de casación.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 30 de septiembre de 2010 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en virtud de lo establecido en la Disposición 
transitoria primera del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, Disposición 
transitoria segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de 
regulación de estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, así como en el artículo 3 de la Or-
den de 24 de junio de 2010, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 139, de 16 de julio de 2010), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 30 de septiembre de 
2009, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, recaída en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento or-
dinario, número 813/2007, interpuesto por Almenara, 
S.C.A., Don Sancho, S.C.A. y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 
813/2007 interpuesto por Almenara, S.C.A., Don Sancho, 
S.C.A. y otros, siendo la actuación administrativa recurrida la 
Resolución de fecha 8 de mayo de 2006, mediante la que se 
desestiman recursos de alzada de 14.5.05 contra Resolucio-
nes de 12.4.05 mediante las que se inadmite a trámite so-
licitudes de revisión de oficio con la finalidad de declarar la 
nulidad de las Resoluciones de 27.11.01 (Asiento núm. 6), dos 
de 28.5.02 (Asientos núm. 7 y 8) y de 4.6.02 (Asiento núm. 


